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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

  

DA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA : 
"7 QUALITY CONTROL MANAGEMENT 

- ECUADORRELL S.A. 
( 3 

La ¡compañía QUALITY CONTROL MANAGEMENT 
ECUADORRELL S.A. se constituyó por escrituras públi- 
cas otorgadas ante el Notario Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 14 de Diciembre de 2007 y 

el 19 de Enero de 2008, fueron aprobadas por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.Q.1J.000620 de 26 FEB. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Proporcionar, 
fomentar, promover, diseñar y brindar en las organiza- 
ciones públicas y privadas, nacionales o internacionales 
formación, capacitación, asesoramiento, en cultura de 
calidad y excelencia basada en su propia realidad eco- 
nómica, social, política...... 

Quito, 26 FEB. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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Pu CO EN EINER e e 

BA 2 DE ABRIL DE 2008 DESDE 
LAS O HASTA LAS 18H00 
EN LA SBECRETARIA DE ESTA 
JU EN EL JUICIO DE 

ALIMÉ] NO. 10619- 2002-SH 

De corff dad con lo que precep 
tuado enfer Art 471 del codigo de 
Proqedusthehfo civii, al no haberse 

presehtá postores en el primer 

nal to, se ordena el Remate 

del ¿ertánmueble ei dia 4 de abril 
d . en la secretaria de este 

_JWraédo, desde las 14H00 hasta las 

HOO, mismo que por tratarse de 
segundo señalamiento se fo hará 

sobre la mitad del precio, esto es, 

la cantidad de tres mil novecientos 

once dólares de los Estados unidos 

de Norteamérica con cuarenta y 

siete centavos. El ben a rematarse 

tiene las siguientes caracteristicas: 

CITACION JUDICIAL AL SENORA 
MAYRA JANETH ORTEGA 

ACTOR: JOSE CARLOS MEJIA 

DEMANDADA: MAYRA JANETH 

ORTEGA BATIOJA 

JUICIO: DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL CAUSA N 

1253-2007-VS 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA. INDETERMINADA 

ABOGADO: OR. JAIME GONZALO 

VARGAS 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 

LO CIVIL DÉ PICHINCHA. QUITO. 

22 de Enero del 2008, tas 09h37.- 

VISTOS.- Por cuanto se ha dado 

cumplimento con lo ordenado 

en providencia que antecede. se 

califica la demanda de clara, pre- 

cisa y reune los requisitos de ley, 

PEFUNEPTLE, FURIOSA a rs 

de la Constitución de la Sociedad 

Civil denominada COOKIES € ICE 

S.C., demanda y esta providencia 

a traves de la prensa en uno de 

105 periodicos de mayor circulacion 

de esta ciudad de Quito. Tomese 

nota del casillero judicial senalado 

por la d dante y agreg . 

fos documentos presentados 

Notifíquese. F) Dr. Mario Ortiz 

Estrella. Juez 
Lo que tomunico previniéndole de 

la obligación que tiene de señalar 

domicilio judicial dentro del pert- 

metro legal de esta ciudad de Quito 

para posteriores notificaciones 

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/59306/tt 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ADEC” ASESORAMIENTO, DISEÑO, 

ESTUDIO Y CONSULTORÍA CIA. LTDA.” 

Se convoca a los señores socios de la Compañía Limitada 

“ADEC” Asesoramiento, Diseño, Estudio y Consultoría 

Cía. Ltda., que tendrá lugar el día 18 de marzo, a partir de 

las 15h00, en la oficina de la compañía situada en la calle 

La Esperanza No. 0e3-40 y Av. Brasil, de esta ciudad de 
Quito, con el objeto de que dicha Junta conozca y resuel- 

va sobre los siguientes puntos: 

1. Aumento de capital de la compañía; 
2. Reforma de los estatutos sociales. 

Quito, 27 de febrero de 2008. 

Ing. Oswaldo Ulloa Falconí 
Gerente General   AR/3092/0c 

  

El Comercto, Últimas Noticias, 

Hoy o la Hora, que se editan a nivel 

nacional, por tres veces, mediando 

de una a otra el plazo de ocho días - 

Fyense carteles durante trermta días 

en tres de los lugares mas frecuen- 

tados de la parroquia Malchingus, 

d esta diligencia al 
Teniente Politico de la indicada 

parroquia.: Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado. asi 

como fa autorización otorgada a su 

Abogado defensor.- NOTIFIQUESE, 
F) Ing. Rafael Valladares Reyes, Jete 

de la Agencia Quito del Consejo 

Nacional de Recursos Hídricos. 

Lo que comunico al público para 

los fines de Ley consiguientes, 

previmendoles de la obligación que 

tienen de señalar casillero judicial 

para notificaciones posteriores. 

Dr. Hugo Berrazueta Andrade 
SECRETARIO DE LA AGENCIA 

QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 

DE RECURSOS HÍDRICOS 

- C.N.R.H. 
AR/64081/cc 

R. del E, 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN A LOS SEÑORES 
FABIÁN MIRANDA FLORES, 
MARIO MIRANDA FLORES, 
AUGUSTA MIRANDA FLORES 
y VINICIO MIRANDA FLORES, 
HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES AUGUSTO CRISTÓBAL 
MIRANDA ORMAZA, ENMA 
LUCÍA FLORES ANDRADE, A 
SUS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS. ALA COMPAÑÍA 
ORO PLATA CONSTRUCTORAS.A., 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
FRANCISCO ENRIQUE ZABALA 
Y A LA ASOCIACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
COLINAS DE MONSERRAT, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
HERNÁN VINICIO REINOSO 
BARROS - 
EXTRACTO 
JUICIO. ORDINARIO 
ACTOR. CARLOS ADALBERTO 
ENRÍQUEZ MONTALVO 
DEMANDADO. AUGUSTO 
CRISTÓBAL MIRANDA ORMAZA 
Y OTROS 
TRAMITE ORDINARIO 
CAUSA No. 1318-99. Dr. GALO 
BÁEZ 
CUANTIA. INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

HERNÁN  VINICIO REINOSO 
BARROS, a fin de que en el termino 

de quince dias y con apercibimiento 

en rebeldia contesten proponiendo 

las excepciones a las que se crear 

aststidos Citeseles por medio de 

lá prensa en mernto al juramento 

rendido por el demandante y ac 

conforrmdad con lo establecido en 

el Art. 82 del Codigo antes invo- 

cado, en uno de las periódicos de 

mayor circulación que se editan en 

esta ciudad de Quito. Inscríbase 

Ja demanda en el Registro de la 

Propiedad de este Canton, con 

forme al Art. 1000 del Código de 
Procedimiento Civil, Cuentese con 

los representante del Murucipio de 

Quito, citándoles en debida y legal 

forma. Agréguese la documen- 

tacion acompañada. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do. Notifíquese.- f) Dr. Julio César 

Amores Robalino. Juez.- 

Lo que comunico para los fines de 

ley, previniéndole de la obhgación 

de señalar casillero judicial para 

posteriores notificaciones. - 

Dr. Jorge Palacios H. 

Secretario del Juzgado Tercero de 

to Civil de Pichincha. 

Hay un sello 

AR/64229/cc 
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EXTRACTO 
ACUSADOR: CRISTIAN VACA 

GUERRERO 
IMPUTADO: CARLOS HUMBERTO 
ARGUELLO VINUEZA 
DELITO ESTAFA 
JUICIO PENAL No. 663-2005 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO PENAL DE PICHINCHA.- Quito, 
07 de junio del 2007, las 15h16.- Por 
estar reunidos los requisitos del Art. 

55 del Código de Procedimiento 

Penal, se admite ai trámite la acu- 
sación particular presentada por 

el señor Cristian Vaca Guerrero 

en contra de Carlos Humberto 

Arguello Vinueza, a quien se le 

citará con la acusación particular 

y todo lo actuado y por medio de 

tres publicaciones en uno de los 

periódicos de mayor circulación de 

la ciudad de Quito. Notifíquese. 

f) .... Juez encargado 

Sr. César Pozo Suárez 
Secretario Duodécimo de lo Penal 
de Pichincha 

Hay un setlo 

AR/64240/cc 

A roce? 

R. DEL E. 
AVISO JUDICIAL  


